
*Registrado en el Ministerio de Gobierno por Resolución N° 000474 de junio de 1967 | Tarifa postal reducida N° 2333 de la Administración Postal Nacional - Porte Pagado*

Gaceta N°. 24.638 - 50 páginas

Medellín, agosto 23 de 2024

SUMARIO

RESOLUCIONES

l ____ J 

GACETA 
DEPARTAMENTAL 

Registrando la historia de Antioquia desde 1908 

1 1 
1 1 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 



2

Sumario Resoluciones agosto 2024

Número
2024060248626
2024060248664
2024060248763
2024060248771
2024060248772
2024060248773
2024060248774
2024060248775
2024060248776

Fecha
Agosto 20
Agosto 20
Agosto 21 
Agosto 21
Agosto 21
Agosto 21
Agosto 21
Agosto 21
Agosto 21

Página

3
7
19
21
23
25
27
29
31

Número
2024060248778
2024060248780
2024060248781
2024060248782
2024060248783
2024060248784
2024060248786
2024060248789

Fecha
Agosto 21
Agosto 21
Agosto 21
Agosto 21
Agosto 21
Agosto 21
Agosto 21
Agosto 21

Página

33
35
37
39
41
43
45
47

-
, 

GOBE NACI DE ANTIOQ IA 
, ■ 

1 



3

Radicado: S 2024060248626 
Fecha: 20/08/2024 

1po: 
RESOLUCIÓN 
Destino: OTRAS 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

l llll lllll lllllllli lllll llill lllll lllll lllll llllllllillllll lllll llllllll 

Por la cual se modifica la Licencia de Funcionamiento S2021060091821 de 
29 de septiembre de 2021, en el sentido de cambio de propietario y cambio 
de nombre a EDUCARES Institución Técnica y cambio de dirección para la 

sede principal ubicada en el municipio de Vegachí del Departamento de 
Antioquia 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 
En uso de las facultades legales atribuidas a las entidades territoriales, en 

especial las conferidas por el Artículo 151 º de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6º 
de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 y el Artículo 135º del Decreto 

2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la ordenanza 23 del 
6 de septiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO 1 

Que mediante el Decreto 2020070002567 de 5 de noviembre de 2020, se determina 
la estructura administrativa del departamento y mediante Ordenanza Nº 23 del 6 
septiembre de 2021, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de conformidad con el literal L, Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, 
modificado por el Artículo 1º de la Ley 1064 del 26 de julio de 2006, es función de 
las Secretarías Departamentales de Educación aprobar la creación y 
funcionamiento de las Instituciones de Educación Formal y Educación para el 
Trabajo y el Desarrollo Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y 
reglamentarias sobre la materia. 

Que, el Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015, Parte 6, determina la 
reglamentación de la educación para el trabajo y el desarrollo humano. Título 3, 
Artículo 2.6.3.1., establece: "Se entiende por institución de educación para el 
trabajo y el desarrollo humano, toda institución de carácter estatal o privada 
organizada para ofrecer y desarrollar programas de formación laboral o de 
formación académica de acuerdo con lo establecido en la Ley 115 de 1994". 

Que el Artículo 2.6.3.2, Parte 6, Título 3 del Decreto 1075 de 2015, hace referencia 
a la Licencia de Funcionamiento como el "acto administrativo mediante el cual, en 
el ámbito de su jurisdicción la Secretaría de Educación de la entidad territorial 
certificada en educación autoriza la creación, organización y funcionamiento de las 
instituciones de educación para el trabajo y el desarrollo humano de naturaleza 
privada". 

Que el Artículo 2.6.3.4 del citado decreto, establece que el interesado en crear 
una institución de educación para el trabajo y desarrollo humano de carácter 
privado, debe solicitar licencia de funcionamiento a la secretaría de educación de 
la entidad territorial certificada de la jurisdicción que corresponda al lugar de 
prestación del servicio, adjuntando la información establecida en dicho numeral. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se modifica la Licencia de Funcionamiento S2021060091821 de 29 de septiembre de 
2021, en el sentido de cambio de propietario y cambio de nombre a EDUCARES Institución 
Técnica y cambio de dirección para la sede principal ubicada en el municipio de Vegachí del 

Departamento de Antioquia" 

Que el artículo 2.6.4.1, Título 4 del Decreto Nacional 1075 del 26 de mayo de 
2015, establece que las instituciones de educación para el trabajo y el desarrollo 
humano podrán ofrecer programas de formación académica o laboral acorde a lo 
estipulado en el artículo 2.6.3.1, para lo cual deberán contar con licencia de 
funcionamiento o reconocimiento de carácter oficial y obtener el registro de los 
programas que proyecta ofrecer. 

Que el artículo 2.6.4.6 lbíd., dispone que para ofrecer y desarrollar programas de 
educación para el trabajo y el desarrollo humano, el establecimiento prestador del 
servicio educativo deberá contar con el respectivo registro, entendido como "el 
reconocimiento que mediante acto administrativo hace la Secretaría de Educación 
de la entidad territorial certificada al cumplimiento de los requisitos básicos para 
el funcionamiento adecuado de un programa de educación para el trabajo y el 
desarrollo humano". 

Que el artículo 2.6.4.8 lbíd ., dispone los requisitos que deben cumplir los 
establecimientos de educación para el trabajo y el desarrollo humano para 
registrar los programas. 

Que el artículo 2.6.3.6. Del citado decreto, hace referencia a la modificación de 
Licencia de Funcionamiento estableciendo que las "novedades relativas a cambio 
de sede, apertura de nuevas sedes en la misma jurisdicción, cambio de 
propietario, cambio de nombre, fusión con otra institución educativa, implican la 
necesidad de solicitar y obtener previamente la modificación de la licencia inicial. La 
apertura de una o más sedes en jurisdicción diferente requiere el trámite de 
modificación de la licencia ante la secretaría de educación de la entidad territorial 
competente". 

Que EDUCARES Institución Técnica, cuenta con Licencia de Funcionamiento en la 
modalidad de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano según Resolución 
S2021060091821 de 29 de septiembre de 2021, para ofertar el servicio educativo 
en diferentes municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Es de aclarar que la sola denominación "Licencia de Funcionamiento" citada en la 
Resolución 52021060091821 de 29 de septiembre de 2021, no faculta 
EDUCARES Institución Técnica, para ofertar el servicio educativo de educación 
para el trabajo y el desarrollo humano en sedes distintas a las aprobadas, para 
hacerlo requiere ajustarse a lo preceptuado en el artículo 2.6.3.6. Título 3 del 
Decreto Nacional 1075 del 2015. 

Que el representante legal de EDUCARES Institución Técnica, mediante 
radicados 2023010425543 de 26/9/2023 y 2024010126704 de 20/3/2024, presentó 
solicitudes ante la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, 
Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de Antioquia, para 
que se le autorice a EDUCARES Institución Técnica, el cambio de dirección para 
la sede principal ubicada en el municipio de Vegachí y cambio de propietario y de 
nombre para Educares Institución Técnica. 

Que la Dirección Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, Legalización y 
Reconocimiento de la Secretaría de Educación de Antioquia, estudió la 
documentación que fundamenta las solicitudes para modificar la Licencia de 

~IJIA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se modifica la Licencia de Funcionamiento S2021060091821 de 29 de septiembre de 
2021, en el sentido de cambio de propietario y cambio de nombre a EDUCARES Institución 
Técnica y cambio de dirección para la sede principal ubicada en el municipio de Vegachí del 

Departamento de Antioquia" 

Funcionamiento S2021060091821 de 29 de septiembre de 2021, y establece que 
EDUCARES Institución Técnica ha cumplido con los requisitos mínimos 
estipulados en la normatividad legal vigente, teniendo en cuenta que revisada la 
licencia de Construcción de la planta física , se evidencia la siguiente Dirección calle 
49 # 49 - 02. Salida la Llana del municipio de Vegachí - Antioquia. 
Que mediante radicado 2024010126704 de 20/3/2024, el representante legal de 
EDUCARES Institución Técnica, presenta solicitud para cambio de propietario 
manifestando lo siguiente: "EDUCARES Institución Técnica es de naturaleza 
privada y registrada en la cámara de comercio con matricula # 70838 como persona 
natural y Nit 1.037.615.354-8. Y su representación legal está a cargo de Luis 
Eduardo Morales Arias, se solicita el cambio de propietario como Jurídica con 
matricula mercantil # 0502116 y Nit 901. 445. 895-3, como consta en el certificado de 
cámara de comercio que se presenta como anexo a esta solicitud ... " 
De igual manera mediante este mismo radicado, solicita cambio de nombre el cual 
pasará de llamarse EDUCARES Institución Técnica a CORPORACIÓN TÉCNICA 
EDUCARES. Y su representación legal estará a cargo del señor Luis Eduardo 
Morales Arias. 

En virtud de lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar la Licencia de Funcionamiento Licencia de 
Funcionamiento S2021060091821 de 29 de septiembre de 2021, en su artículo 
primero en el sentido de cambio de nombre a EDUCARES Institución Técnica, la 
cual pasará a llamarse CORPORACIÓN TÉCNICA EDUCARES y su 
representación legal estará a cargo del señor Luis Eduardo Morales Arias; así 
mismo modificar la dirección a la sede ubicada en el municipio de Vegachí, la cual 
la dirección correcta es calle 49 # 49 - 02. Salida la Llana. 

PARÁGRAFO: Las demás disposiciones de la Resolución S2021060091821 de 29 
de septiembre de 2021 que no fueron modificados, continúan vigentes en la 
medida que no contraríen el presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Cambiar de propietario a EDUCARES Institución 
Técnica, el cual pasa de ser de naturaleza privada y registrada en la cámara de 
comercio con matricula# 70838 como persona natural y Nit 1.037.615.354-8. A 
persona Jurídica con matricula mercantil# 0502116 y Nit 901 .445.895-3. 

ARTÍCULO TERCERO: La modificación a la Licencia de Funcionamiento es de 
carácter indefinido mientras el establecimiento educativo cumpla con las 
exigencias contempladas en la Ley 115 de 1994, el Decreto 1075 de 2015 y demás 
normas que los adicionen o modifiquen. 

ARTÍCULO CUARTO: En todos los documentos que expida EDUCARES 
Institución técnica, en la modalidad de educación para el trabajo y el desarrollo 
humano, se deberá citar el número y la fecha de la resolución que concedió Licencia 
de Funcionamiento y el presente acto administrativo como modificación por cambio 
de nombre, cambio de dirección a la sede de Vegachí y cambio de propietario. 

ARTÍCULO QUINTO: Copia de la presente resolución deberá fijarse en un lugar 
visible a toda la comunidad educativa. 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

"Por la cual se modifica la Licencia de Funcionamiento S2021060091821 de 29 de septiembre de 
2021 , en el sentido de cambio de propietario y cambio de nombre a EDUCARES Institución 
Técnica y cambio de dirección para la sede principal ubicada en el municipio de Vegachl del 

Departamento de Antioquia" 

ARTÍCULO SEXTO: Notificar a través de la Dirección de Asuntos Legales -
Proceso Acreditación, Legalización y Reconocimiento de esta Secretaría, la 
presente Resolución al Representante Legal de EDUCARES Institución técnica, 
haciéndole saber que contra ella procede el recurso de reposición, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación personal o a la 
notificación por aviso, de acuerdo al Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos 
Legales dispone el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos 
que se emitan de acuerdo a la Circular 2016090000907 del 18 de Agosto de 2016. 

ARTÍCULO SEPTIMO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

B 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó 

Revisó: 

MAURICIO ALVIAR RAMÍREZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

GEORGINA PALACIO BERRÍO 
Profesional Univers~aria 
Dirección Asunto Le ales 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisa<b el documento y lo encentra 
vigentes y por k> tanto, bajo nuestra responsabiltdad lo presentamos para firma. 

FECHA 

24/01/2024 

A 
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Radicado: S 2024060248664 
Fecha: 20/08/2024 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

Por medio del cual se justifica una contratación directa 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, facultado por los Decretos 
Departamentales N° 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado 
por la Ordenanza Nº 23 de 2021, y el Decreto Departamental 2021070000528 
del 1 de febrero de 2021, y de conformidad con el Literal "E" del Numeral 4 del 
artículo 24 de la Ley 80 de 1993, el Literal e) del numeral 4º del artículo 2º de la 
Ley 1150 de 2007, el artículo 2.2.1.2.1.4.7 del Decreto 1082 de 2015, el artículo 
2º y 17° del Decreto 591 de 1991, y el artículo 2º y 6º del Decreto 393 de 1991, 
y 

CONSIDERANDO: 

1. Que el artículo 2º de la Constitución Política de 1991 establece que son 
''fines esenciales del Estado: seNir a la comunidad, promover la prosperidad 
general y garantizar la efectMdad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las 
decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y 
cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener/a integridad 
territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. (. .. )" 

2. Que consecuentemente el artículo 67° ldem dispone: 

"ARTICULO 67. La educación es un derecho de la persona y un 
servicio público que tiene una función social; con ella se busca el 
acceso al conocimiento. a la ciencia, a la técnica. y a los demás bienes 
y valores de la cultura. 

La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos 
humanos, a la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la 
recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para 
la protección del ambiente. 

El Estado. la sociedad y la familia son responsables de la educación, 
que será obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y que 
comprenderá como mínimo. un año de preescolar y nueve de 
educación básica. 

La educación será gratuita en las instituciones del Estado, sin perjuido 
del cobro de derechos académicos a quienes puedan sufragarfos. 

Con-esponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y 
vigilancia de la educación con el fin de velar por su calidad, por el 
cumplimiento de sus fines y por la mejor formación moral, intelectual y 

Q IA 
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HOJA NÚMERO 2 

"Por medio del cual se justifica una contratación directa· 

física de los educandos; garantizar el adecuado cubrimiento del 
seNicio y asegurar a los menores las condiciones necesarias para su 
acceso y permanencia en el sistema educativo. 

La Nación y las entidades territoriales participarán en la dirección, 
financiación y administración de los servicios educativos estatales, en 
los términos que señalen la Constitución y fa ley." 

4. Que a su turno, la Ley 2200 de 2022 "Por la cual se dictan normas 
tendientes a modernizar la organización y el funcionamiento de los 
departamentos': establece en su artículo 4º "COMPETENCIAS~ sin pe~uiciode 
lo dispuesto en la Constitución Política y demás disposiciones legales vigentes, 
corresponde a los departamentos ejercer las siguientes competencias: 

"3. Bajo esquemas de concun-encia y/o subsidiaridad: 

3.1.1. Educación. Ejecutar fas competencias para fa prestación del 
servicio educativo en los municipios de su jurisdicción que no estén 
certificados en educación, según los criterios que establezca la ley 
orgánica de recursos y competencias. De igual manera, pueden 
concurrir con la acción y el ejercicio de las funciones propias de los 
distritos o municipios certificados en educación que se encuentren 
dentro de su territorio. También contribuirá en fa formulación de 
estrategias para promover el acceso, cobertura, permanencia v 
calidad de la educación en las zonas rora/es." 

5. Que en concordancia con lo anterior, la Ley 115 de 1994 "Por fa cual se 
expide la ley general de educación", señala en su artículo 5º que la educación 
se desarrollará atendiendo a los siguientes fines: 

"El acceso al conocimiento, la ciencia, la técnica y demás bienes y 
valores de la cultura, el fomento de la investigación y el estímulo a la 
creación artística en sus diferentes manifestaciones." 

6. Que posteriormente los artículos 20, 22 y 32 ibídem señalan en relación a 
los objetivos de la educación que: 

"ARTICULO 20. Objetivos generales de la educación básica. Son 
objetivos generales de fa educación básica: 

a) Propiciar una formación general mediante el acceso, de manera 
crítica y creativa, al conocimiento científico, tecnológico, artístico y 
humanístico y de sus relaciones con la vida social y con la naturaleza, 
de manera tal que prepare al educando para los niveles superiores 
del proceso educativo y para su vinculación con la sociedad y el 
trabajo. 

b) Desarrollar las habilidades comunicativas para leer, comprender, 
escribir, escuchar, hablar y expresarse con-ectamente. 

c) Ampliar y profundizar en el razonamiento lógico y analítico para la 
interpretación y solución de los problemas de la ciencia, la tecnología 
y de la vida cotidiana; 

IA 
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HOJA NÚMERO 6 

"Por medio del cual se justifica una contratación directa· 

16. Que los recursos que aportará el Departamento de Antioquia, Secretaría 
de Educación, se encuentran soportados en el Certificado de Disponibilidad 
Presupuesta( Nº 3500054475 del 09-07-2024 por valor de MIL CIENTO 
CUARENTA Y CUATRO MILLONES CIEN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 
DOS PESOS M/L ($1.144.100.672), expedido por la Secretaría de Hacienda del 
Departamento de Antioquia, y la Reserva Presupuesta! N° 4500063346 de 2024 
(Fecha de creación: 14-08-2024; Fecha de impresión 16-08-2024), por valor de 
SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES CIENTO TREINTA MIL 
TRESCIENTOS DOCE PESOS M/L ($668.130.312), expedido por la Secretaría 
de Hacienda del Departamento de Antioquia. 

17. Que se tiene estimado como plazo un lapso de tiempo contado desde la 
suscripción del acta de inicio hasta el 15 de diciembre de 2024. 

18. Que no existiendo inhabilidades o incompatibilidades que puedan viciar el 
presente Convenio Especial de Cooperación es viable la contratación entre el 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA - SECRETARIA DE EDUCACIÓN, 
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA EDUCATIVA, en 
calidad de conveniente aportante, la FUNDACIÓN CRACK THE CODE, en 
calidad de conveniente aportante, y CTC EDTECH COLOMBIA S.A.S., en 
calidad de conveniente ejecutor. 

20. Que en el expediente contractual reposan los estudios y documentos previos 
que pem,iten señalar que este corresponde a una contratación directa, 
documentos que podrán ser consultados en el Centro de Administración 
Documental del Departamento de Antioquia, Secretaría de Educación;asímismo 
podrá consultarse este acto administrativo y lo pertinente a través del Portal 
Único de Contratación, página Web: www.colombiacompra.gov.co. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Declárese justificada la celebración del contrato bajo la 
modalidad de contratación directa - Convenio Especial de Cooperación -, de 
confom,idad con lo consagrado en el literal e) del numeral 4 del artículo 2 de la 
Ley 1150 de 2007, el artículo 2 del Decreto Ley 393-9e 1991; el artículo 2 del 
Decreto Ley 591 de 1991; el artículo 18 de la Ley 1286 de 2009 que modificó la 
Ley 29 de 1990; y el Documento CONPES 3582 de 2009 

ARTICULO SEGUNDO: Ordénese la celebración del respectivo Convenio 
Especial de Cooperación con la FUNDACIÓN CRACK THE CODE, en calidad de 
conveniente aportante, identificada con NIT Nº901.776.140-1 y CTC EDTECH 
COLOMBIA S.A.S, en calidad de conveniente ejecutor, identificado con NIT 
901.793.230-8, con el siguiente objeto "Aunar esfuerzos académicos, técnicos, 
operativos, administrativos y financieros para implementar el proyecto de 
fomento y de formación en habilidades digitales para estudiantes y docentes de 
/as Instituciones Educativas del departamento de Antioquia", confom,e a lo 
establecido en los estudios previos y en la respectiva propuesta presentada por 
los convenientes, con un plazo consistente en un lapso de tiempo contado desde 
la suscripción del acta de inicio hasta el 15 de diciembre de 2024. 

IA 
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"Por medio del cual se justifica una contratación directa· 

de calidad total y de evaluación tecnológica." 

12. Que finalmente, en relación a las modalidades específicas de contratos de 
fomento de actividades científicas y tecnológicas que se regulan en dicha 
normatividad la norma itera: 

"10. Convenios especiales de cooperación." 

13. Que es pertinenteseñalarque el programa CRACKTHE CODE se enmarca 
en las actividades tecnológicas contempladas tanto en los Decretos 393 de 1991 
y 591 de 1991, toda vez que dichas normas hacen referencia a una tipología 
contractual particular que son los convenios especiales de cooperación para 
adelantar actividades científicas o tecnológicas, en virtud del cual las personas 
que los celebran aportan recursos en dinero, en especie o de industria, para 
facilitar, fomentar o desarrollar alguna de las actividades científicas o 
tecnológicas previstas en el artículo 2º del Decreto 591 de 1991, esto es 
"desarrollo tecnológico•: "difusión científica y tecnológica•: "asesoría en ciencia y 
tecnología", "servicios científicos y tecnológicos que se refieren a la realización 
de ( .. .) estudios ( ... ) de ciencia y tecnología"; "promoción científica y 
tecnológica'; "realización de seminarios, congresos y talleres de ciencia y 
tecnología': "apropiación y adaptación de la tecnología", 'Transferencia 
tecnológica (. . .) apropiación, ( ... ) asimilación, adaptación y aplicación de nuevas 
tecnologías nacionales o extranjeras; como acontece en el sub examine ya que 
el proyecto se orienta a brindar formación a 600 docentes y 3.040 estudiantes en 
el uso y la aplicación práctica de la IA Generativa, de tal manera que se difunda, 
se promueva, se apropie y adapte la IA por parte de la comunidad educativa, 
generándose capacidad instal da en relación al talento humano que quedará 
cualificado en los Establecimientos Educativos objeto del presente convenio, 
formándose y capacitándose recursos humanos para el avance y la gestión de 
la ciencia y la tecnología de conformidad con el artículo 2 del Decreto 393 de 
1991. 

14. Que por ende, y dada la naturaleza jurídica del objeto contractual, el 
proceso de selección se realizará mediante la modalidad de contratación directa 
de conformidad con el literal e) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, el artículo 2 del Decreto Ley 393 de 1991; el artículo 2 del Decreto Ley 591 
de 1991; el artículo 18 de la Ley 1286 de 2009 que modificó la Ley 29 de 1990; 
y el Documento CON PES 3582 de 2009. 

15. Que la celebración del presente convenio fue aprobada en Acta de 
Comité Interno de Contratación Nº 29 del 15 de julio de 2024, y recomendada en 
Comité de Orientación y Seguimiento Nº 66 del 01 de agosto de 2024, y su 
presupuestoequivalea la suma de MIL CIENTO OCHENTA Y TRES MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS M/L 
($1.183.400.240) TRIBUTOS INCLUIDOS, distribuidos así: 

15.1. Aporte del Departamento: SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES 
CIENTO TREINTA MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS MIL ($668.130.312) 
equivalente al 56.46%. 
15.2. Aporte de la FUNDACIÓN CRACK THE CODE: VEINTICINCO 
MILLONES DE PESOS M/L ($25.000.000), equivalente al 2,11%. 
15.3. Aporte CTC EDTECH COLOMBIA S.A.S: CUATROCIENTOS NOVENTA 
MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
VEINTIOCHO PESOS M/L ($490.269.928), equivalente al 41,42%. 
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6. Que la falta de capacitación profesional dirigida a los maestros y maestras 
de las zonas apartadas es otro aspecto crítico. Según el Documento CONPES 
3975 que soporta la Política Nacional para la Transformación Digital e 
Inteligencia Artificial en Colombia, en las estadísticas del DANE presentes en 
este, se resalta que la mayoría de los maestros y maestras carecen de 
habilidades en el uso de tecnologías online, lo que puede dificultar el desarrollo 
de distintas habilidades necesarias para un proceso de enseñanza pertinente y 
efectivo. 

7. Que así las cosas, es crucial abordar estas dificultades, porque el cierre de 
la brecha tecnológica implica más que simplemente proporcionar acceso a 
dispositivos y conectividad. También implica asegurar que todos los ciudadanos 
adquieran competencias digitales para participar plenamente en la sociedad 
digital y aprovecharlas nuevas formas de enseñanza y metodologías impulsadas 
por la tecnología. 

8. Que reconociendo la importancia de la educación digital en el siglo XXI y la 
creciente relevancia de habilidades tecnológicas, la FUNDACIÓN CRACK THE 
CODE y CTC EDTECH COLOMBIA SA.S. (en adelante CRACK THE CODE) 
con el propósito de "promover y fomentar la enseñanza de habilidades digitales 
y el uso de Inteligencia Aroficial- IA en las aulas educativas del Departamento" 
formuló una propuesta para la celebración de un convenio especial de 
cooperación de Ciencia, Tecnología e Innovación - CTI, a fin de fortalecer la 
competitividad en estudiantes de los grados 10º y 11º y/o media técnica y/o del 
Programa de Formación Complementaria -PFC fortaleciendo sus habilidades 
con miras a la incorporación al mundo laboral, y de los docentes de la región 
para el mejoramiento de las prácticas pedagógicas. 

9. Que en relación a lo anterior, el Decreto 393 de 1991 ''Por el cual se dictan 
normas sobre asociación para actividades científicas y tecnológicas, proyectos 
de investigación y creación de tecnología" señala que para adelantar actividades 
científicas y tecnológicas proyectos de investigación y creación de tecnologías, 
la Nación y sus entidades deseen tralizadas podrán asociarse con los particulares 
bajo dos modalidades. 

"2. Mediante la celebración de convenios especiales de cooperación." 

10. Que a renglón seguido, el artículo 2º ldem establece que, bajo cualquiera 
de las modalidades previstas en el artículo anterior, la asociación podrá tener 
entre otros, los siguientes propósitos: 

d) Formar y capacitar recursos humanos para el avance y la gestión 
de la ciencia y la tecnología 

11. Que a su tumo, el Decreto 591 de 1991 define que, debe entenderse por 
actividades científicas y tecnológicas las siguientes así: 

"3. Servicios científicos y tecnológicos que se refieren a la realización 
de planes, estudios, estadísticas y censos de ciencia y tecnología; a 
la homologación, normalización, metrología, certificación y control de 
calidad; a la prospección de recursos, inventario de recursos 
terrestres y ordenamiento territorial; a la promoción científica y 
tecnológica; a la realización de seminarios, congresos y talleres de 
ciencia y tecnología, así como a la promoción y gestión de sistemas 
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ARTÍCULO 22. Objetivos específicos de la educación básica en el 
ciclo de secundaria. Los cuatro (4) grados subsiguientes de la 
educación básica que constituyen el ciclo de secundaria, tendrán 
como objetivos específicos los siguientes: 

c) El desarrollo de las capacidades para el razonamiento lógico, 
mediante el dominio de los sistemas numéricos, geométricos, 
métricos, lógicos, analíticos, de conjuntos de operaciones y 
relaciones, así como para su utilización en la interpretación y solución 
de los problemas de la ciencia, de la tecnología y los de la vida 
cotidiana; 

ARTICULO 32. Educación media técnica. La educación media técnica 
prepara a los estudiantes para el desempeño laboral en uno de los 
sectores de la producción y de los servicios, y para la continuación en 
la educación superior. 

Estará dirigida a la formación calificada en especialidades tales como: 
agropecuaria, comercio, finanzas, administración, ecología, medio 
ambiente, industria, informática, minería, salud, recreación, turismo, 
deporte y las demás que requiera el sector productivo y de servicios. 
Debe incorporar, en su formación teórica y práctica, lo más avanzado 
de la ciencia y de la técnica, para que el estudiante esté en capacidad 
de adaptarse a las nuevas tecnologías y al avance de la ciencia." 

7. Que en este orden, el Plan de Desarrollo "Por Antioquia Firme 2024-2027': 
en su Línea Estratégica 2 "Cohesión desde lo social': componente de "Educación 
y cultura con pertinencia y calidad", contempla los programas de "Competencia 
digital y lengua extranjera para una Antioquia global': conectividad y 
transformación digital para la calidad educativa·: "Innovación y desarrollo para el 
mejoramiento de la gestión y la calidad" y "Educación rural transformadora'~ Se 
indica que la educación y la formación para el trabajo deben responder a las 
necesidades de la transformación productiva y que se debe promover el talento 
digital para aumentarla productividad laboral y la empleabilidadde las personas. 
Específicamente, se propone "crear programas de formación de competencias 
digitales por medio de soluciones público-privadas que permitan acelerary llegar 
a más personas del territorio nacional con ~nfasis en programación, ciencia de 
datos y bilingüismo". 

8. Que en desarrollo de estos programas, la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, requiere aunar esfuerzos académicos, técnicos, 
operativos, administrativos y financieros para implementar el proyecto de 
fomento y de formación en habilidades digitales para estudiantes y docentes de 
las Instituciones Educativas del departamento de Antioquia 

5. Que dichos programas obedecen a que la brecha tecnológica y educativa 
en el caso colombiano en las zonas más apartadas de las grandes ciudades ha 
sido un desafío persistente, donde predominan limitan tes de conectividad en los 
territorios y la falta de acceso a distintas herramientas tecnológicas. Esto ha 
tenido un impacto significativo en el proceso educativo de los jóvenes, quienes 
ven restringido su acceso a una educación de calidad y oportunidades 
avanzadas en tecnología, lo que, a su vez puede afectar su capacidad para 
adaptarse y sobresalir en la economía digital actual. 
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ARTÍCULO TERCERO: El valor del Convenio Especial de Cooperación asciende 
a la suma de MIL CIENTO OCHENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS 
MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS M/L ($1.183.400.240) TRIBUTOS 
INCLUIDOS, distribuidos así: 

• Aporte del Departamento: SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES 
CIENTO TREINTA MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS M/L ($668.130.312) 
equivalente al 56.46%. 
• Aporte de la FUNDACIÓN CRACK THE CODE: VEINTICINCO 
MILLONES DE PESOS M/L ($25.000.000), equivalente al 2, 11 %. 
• Aporte CTC EDTECH COLOMBIA S.A.S: CUATROCIENTOS NOVENTA 
MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
VEINTIOCHO PESOS M/L ($490.269.928), equivalente al 41,42%. 

PARÁGRAFO: Los recursos que aportará el Departamento de Antioquia, 
Secretaría de Educación, se encuentran soportados en el Certificado de 
Disponibilidad Presupuesta! Nº 3500054475 del 09-07-2024 por valor de MIL 
CIENTO CUARENTA Y CUATRO MILLONES CIEN MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Y DOS PESOS M/L ($1.144.100.672), expedido por la Secretaría de 
Hacienda del Departamento de Antioquia, y la Reserva Presupuesta! N° 
4500063346 de 2024 (Fecha de creación: 14-08-2024; Fecha de impresión 16-
08-2024), por valor de SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES CIENTO 
TREINTA MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS M/L ($668.130.312), expedido por 
la Secretaría de Hacienda del Departamento de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Se establecen las siguientes obligaciones: 

1. Compromisos de los Conveniantes: 

1.1. Compromisos comunes 

1.1.1. Perfeccionar conjuntamente la minuta del convenio, acta de inicio, 
suspensiones o prórrogas, actas en desarrollo del convenio a que haya lugar, y 
acta de liquidación. 
1.1 .2. Aportar al convenio, los recursos para la realización del objeto. 
1.1.3. Suministrarla información disponible que se requiera para la ejecución del 
convenio. 
1.1.4. Realizar las actividades necesarias para el cumplimiento del objeto del 
convenio. 
1.1.5. Designar un enlace o supervisor que realice el seguimiento, control y 
vigilancia de las actividades que se desarrollen en cumplimiento del objeto del 
convenio. 
1.1.6. Propender por el logro de los productos pactados. 
1.1 .7. Mantener un flujo constante de la información necesaria durante la 
ejecución y liquidación del convenio. 
1.1.8. Asistir a las reuniones programadas para el seguimiento y correcta 
ejecución del convenio. 
1.1.9. Coordinar conjuntamente, la realización de visitas técnicas de campo y 
demás eventos que se consideren necesarios en cumplimiento del objeto; entre 
otros. 
1.1.1 O. Implementar en el proceso de formación a los docentes actividades 
de promoción y motivación a la permanencia con el fin de evitar la deserción. 

1.2. Compromisos del conveniante ejecutor: 

IA 



14

G 

HOJA NÚMERO 8 

"Por medio del cual se justifica una contratación directa" 

1.2.1. Compromisos Técnicos 

1.2.1.1. Garantizar el cumplimiento del objeto del convenio de conformidad 
con el alcance y especificaciones técnicas del estudio previo, Plan o Matriz de 
Inversiones (Cronograma de trabajo e inversión del proyecto) y la propuesta 
presentada. 
1.2.1.2. Reforzarlas prácticas pedagógicas de los docentes de las distintas 
áreas del conocimiento definidas por la Ley 115 de 1994, pero con mayor énfasis 
en los docentes del área de Tecnología e Informática de las IE del departamento 
de Antioquia, mediante la integración efectiva de herramientas digitales en su 
enseñanza, con especial atención en el desarrollo de competencias en IE 
Generativa para su práctica pedagógica. 
1.2.1.3. Formar a estudiantes de los grados 1 Oº, 11 º y/o media técnica y/o 
del PFC de las IE, centrándose en el uso y la aplicación práctica de la IA 
Generativa. 
1.2.1.4. Disponer los recursos técnicos (con excepción del intemet y los 
computadores) para la implementación del proyecto, tales como plataforma de 
conferencia, materiales de apoyo, plataforma de gestión del aprendizaje, cuenta 
de Google para estudiantes y docentes y Licencia de Microsoft Copilot powered 
by ChatGPT4. 
1.2.1.5. Realizar las coordinaciones necesarias de planificación y 
levantamiento de información necesaria para lograr el éxito durante la ejecución. 
1.2.1.6. Ejecutar las sesiones de clase con el seguimiento académico de su 
equipo.Además, monitoreará la calidad de la enseñanza yel logro de las metas 
académicas. 
1.2.1.7. Evidenciarlos logros alcanzados por los estudiantes por medio de 
la clausura y la Hackathon. Además, dispondrá sesiones de retrospectiva para 
identificar los logros obtenidos, aprendizajes y oportunidades de mejora. 
1.2.1.8. Entregar a la Gobernación de Antioquia un GANTT con el detalle 
de cada actividad a realizar y su fecha de entrega. Estas actividades incluyen: 
planeación general, organización de clases, clausura, entre otras. La ejecución 
de este plan de trabajo iniciará en el momento de firma del convenio (mes 1) 
hasta el mes de diciembre del año 2024. 

1.2.2. Compromisos Administrativos, Legales y Financieros: 

1.2.2.1. Constituir un patrimonio autónomo para el manejo de los recursos 
del convenio, para el cumplimiento del objeto del mismo, de conformidad con las 
disposiciones comerciales y civiles vigentes. 
1.2.2.2. Garantizar y realizar el aporte de los recursos para la adecuada 
ejecución del convenio de conformidad con la discriminación especificada en el 
presupuesto oficial. 
1.2.2.3. Ejecutar el convenio con autonomía técnica, administrativa, 
financiera, contable, ambiental y jurídica, para realizar los procesos de 
contratación necesarios para la ejecución de las actividades del convenio, para 
lo cual se deberá garantizar que se realicen de conformidad con las normas 
establecidas para tal fin. 
1.2.2.4. Designar por escrito una persona que sea enlace con la Secretaría 
de Educación de Antioquia, para el logro del objeto del convenio. 
1.2.2.5. Allegar las garantías exigidas en el presente convenio para efectos 
de legalización del mismo. 
1.2.2.6. Encontrarse al día frente a las obligaciones por concepto de 
aportes a la seguridad social integral y parafiscales, al momento de la suscripción 
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del convenio y deberá estar a paz y salvo con los mismos hasta la fecha de su 
terminación. 
1.2.2.7. Dar cumplimiento a las obligaciones por concepto de salarios, 
aportes a la seguridad social integral, prestaciones sociales y parafiscales del 
personal vinculado para la ejecución del convenio. 
1.2.2.8. Mantener el personal que contrate para el desarrollo del objeto del 
convenio, afiliado a la Seguridad Social integral y Riesgos Profesionales, y 
presentar las respectivas constancias a la Supervisión del convenio cuando sea 
requerido. 
1.2.2.9. Cumplir con los requisitos para la prevención de accidentes y 
enfermedades laborales del personal propio y/o el de los proveedores de 
acuerdo con lo establecido en el Código Sustantivo del Trabajo y demás normas 
que rijan la materia, dando aplicación en lo que corresponda al Manual de 
Seguridad y Salud en el Trabajo dirigido a Contratistas del departamento de 
Antioquia. 
1.2.2.1 O. El Con ven iante deberá presentar mes a mes, informes de ejecución 
y de acuerdo con el programa de trabajo acordado, los medios de verificación 
para la acreditación del alcance del objeto del convenio, tales como Informes, 
actas de Comité Técnico, actas de avance de actividades, registro fotográfico, 
bitácora, listados de asistencia a reuniones, entre otros. 
1.2.2.11. Informar el desarrollo del proyecto al departamento de Antioquia, 
así: 1) En las visitas realizadas por el funcionario encargado de la supervisión y 
seguimiento del convenio, previamente programadas, de acuerdo con el 
cronograma de actividades acordado entre las partes; 2) en informes de 
seguimiento mensuales; y 3) en informe final de la ejecución del proyecto. 
1.2.2.12. Establecer comunicación permanente con el Departamento para la 
buena ejecución del convenio e informar oportunamente al Supervisor cualquier 
novedad presentada que afecte el desarrollo normal del objeto del convenio. 
1.2.2.13. Llevar una carpeta del proyecto, la cual debe contener toda la 
información del mismo que dé cuenta de todas las etapas del proyecto. 
1.2.2.14. Cumplir con las disposiciones legales en materia ambiental 
asociadas a ejecución del convenio, en el evento que aplique. 
1.2.2.15. Destinare! aporte recibido por parte del departamento de Antioquia, 
de manera exclusiva a la financiación del proyecto. Los recursos aportados por 
el Departamento no podrán ser destinados para ningún fin diferente al 
establecido en el convenio y por lo tanto deberán ser estrictamente ejecutados 
en la forma acordada, so pena de realizar los procedimientos administrativos 
sancionatorios a que hubiere lugar. 
1.2.2.16. Estarán a cargo del Conveniante los IMPUESTOS, TASAS Y 
CONTRIBUCIONES, establecidos por las diferentes autoridades nacionales, 
departamentales o municipales y que se generen en ejecución del Convenio. 
1.2.2.17. Previo a la liquidación del Convenio, el conveniante, reintegrará a 
la tesorería del departamento de Antioquia los recursos que no sean invertidos, 
aportados por la (Secretaría, Departamento Administrativo, Gerencia, Oficina) 
para el convenio. 
1.2.2.18. Socializar el proyecto con los beneficiarios, así mismo debe 
informar los avances del proyecto, para lo cual deberá aportar las respectivas 
evidencias (valla, pendón, redes sociales, tv, radio, prensa). 
1.2.2.19. Responder al Departamento por la correcta inversión de los 
recursos entregados para el desarrollo del presente convenio. Por lo que el 
conveniante ejecutor deberá presentar un informe mensual y otro final 
(financiero, jurídico, técnico , y administrativo) con todos sus soportes, 
consolidando toda la información en medio físico y digital. Toda información 
reportada por el ejecutor debe ser presentada cronológicamente y deben 
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entregar todas las evidencias físicas y soportes de las actividades realizadas. 
1.2.2.20. Acatar las recomendaciones o instrucciones dadas por el 
supervisor del convenio, por parte del departamento de Antioquia (Secretaría de 
Educación de Antioquia). 
1.2.2.21. El Conveniante, bajo la gravedad de juramento, deberá manifestar 
que ni él ni sus representantes legales, apoderados, revisor fiscal o quien haga 
sus veces: i). Están incluidos en la lista ONU emitida por el Consejo de Seguridad 
de las Naciones Unidas o la lista emitida por la oficina de control de activos 
extranjeros de las Naciones Unidas (OFAC)también conocida como lista Clinton, 
ni en ninguna otra lista restrictiva emitida por organismos nacionales o 
internacionales, policiales, judiciales o de investigación con igual fin; ii). Han 
participado en actividades de lavado de activos o financiación del terrorismo. 
1.2.2.22. Garantizar la visibilidad de la vinculación y apoyo del departamento 
de Antioquia, a través de la disposición de la imagen institucional en todas las 
estrategias de comunicación que se produzcan para el desarrollo las actividades, 
disponiéndolas en lugar visible y concediendo los respectivos créditos en los 
mensajes, regidos por el Manual de Identidad del Departamento de Antioquia. 
Las piezas producidas, así como cualquierinformaciónquesevaya a suministrar 
a la prensa hablada, escrita o un tercero, deberán contar con la autorización del 
Departamento, acogiéndose a los lineamientos establecidos en la Política de 
Comunicaciones y al Manual de Identidad Corporativa impartidos por la Oficina 
de Comunicaciones del Departamento de Antioquia. 
1.2.2.23. Garantizar que en los eventos y actividades desarrollados en el 
marco de la ejecución del convenio se dé cumplimiento a lo estipulado en la 
Ordenanza N° de 01 de 2020 (prohibición del plástico de un solo uso), así como 
las directrices y orientaciones brindadas por el Departamento de Antioqu ia sobre 
la materia. 
1.2.2.24. La información utilizada para el desarrollo del presente convenio es 
de carácter confidencial. La información confidencial deberá ser guardada por el 
conveniante y utilizarse exclusivamente en relación con el propósito que se ha 
señalado. El con ven iante ejecutor tendrá los siguientes deberes en relación con 
la información confidencial que reciba o a la que tenga acceso: a) Mantenerdicha 
información de manera confidencial y privada. b) Abstenerse de reproducirla o 
darla a conocer. c) Informar de la naturaleza de reservada de la misma a cada 
una de las personas que tengan acceso a ella. Por otra parte, el Departamento 
autoriza única y exclusivamente que la información sea compartida por el 
conveniante con sus aliados~ stratégicos para fines de medir el impacto del 
convenj o, pero en todo caso, en el marco de la regulación actual sobre hábeas 
data, Ley 1266 de 2008, cláusula de confidencialidad y demás normas 
aplicables. La información de impacto solo podrá hacerse pública previa 
autorización del supervisor del convenio. 
1.2.2.25. El conveniante deberá manifestara la celebración del convenio no 
estar incurso en alguna causal de inhabilidad e incompatibilidad establecidas en 
la ley. Así mismo se compromete a verificar que el personal del que disponga 
para la ejecución del objeto del convenio, no presente antecedentes fiscales, 
penales y disciplinarios y no se encuentre incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad. 
1.2.2.26. La información utilizada para el desarrollo del presente convenio es 
de carácter confidencial. La información confidencial deberá ser guardada por el 
conveniente y utilizarse exclusivamente en relación con el propósito que ha 
señalado. El conveniente ejecutor tendrá los siguientes deberes en relación con 
la información confidencial que reciba o a la que tenga acceso: a) Mantenerdic:ha 
información de manera confidencial y privada. b) Abstenerse de reproducirla o 
dar1a a conocer. c) Informar de la naturaleza de reservada de la misma a cada 
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una de las personas que tengan acceso a ella 
1.2.2.27. Las demás que le sean aplicables en desarrollo del objeto del 
presente Convenio. 

1.3. Del Departamento de Antioqu ia - Secretaría de Educación: 

1.3.1. La Gobernación de Antioquia - Secretaría de Educación garantizará la 
conectividad al servicio de internet, en las IE seleccionadas donde se realizará 
la formación a los estudiantes de los grados 1 Oº, 11 º y/o media técnica y/o del 
Programa de Formación Complementaria - PFC. 
1.3.2. Autorizar y revisar la información de impacto del convenio. 
1.3.3. La Secretaría de Educación de Antioquia, conforme a directriz de la 
supervisión del convenio seleccionará como principal población beneficiaria de 
la formación a estudiantes, de las sedes principales de las 17 Escuelas Normales 
Superiores - ENS oficiales ubicadas en municipios no certificados del 
Departamento. 
1.3.4. La Secretaría de Educación de Antioquia para el proceso de formación a 
docentes, seleccionará a maestros y maestras de distintas áreas, con mayor 
prioridad en aquellas personas que hacen parte del área de Tecnología e 
Informática, hasta completarse un cupo de 600 personas, aproximadamente. 
Esto se hará desde la supervisión del convenio y participarán docentes tanto de 
planta como en provisionalidad que están en las IE oficiales de los municipios no 
certificados del Departamento. 
1.3.5. Realizar las gestiones administrativas y presu puestales que sean de su 
competencia, para el desembolso de los recursos objeto del presente convenio, 
previo cumplimiento de los requisitos por parte del conveniante que para el caso 
correspondan. 
1.3.6. Ejercer la supervisión de la ejecución del convenio y realizar seg u imien1D 
y acompañamiento al proceso de ejecución. 
1.3.7. Exigir al Conveniante la ejecución idónea y oportuna del objeto del 
convenio, de conformidad con el alcance y las obligaciones del Convenio. 
1.3.8. Realizar el seguimiento y la evaluación del convenio, de acuerdo con el 
objeto, alcance y obligaciones del convenio. 
1.3.9. Suministrar oportunamente la información que requiera el con ven iante 
para el cumplimientodesus obligaciones asociadas a la suscripción del presente 
Convenio. 
1.3.1 O. Convocar a rectores y rectoras y velar por que estos compartan los 
recursos y la información requerida para que el conveniante ejecutor pueda 
ejecutar el convenio. Cada rector y rectora deberán facilitar2 horas a la semana, 
intracu rriculares de clases, para la formación dirigida a los estudiantes. 
Dependiendo del inicio de cada IE seleccionada, se dictarán por lo menos 2 
horas sincrónicas a la semana y el resto de las horas restantes que nose puedan 
dictar de manera síncrona, se dictarán de manera asincrona. 
1.3.11. Asegurar que las IE seleccionadas para la formación de los 
estudiantes, cuenten con los salones de cómputo y demás infraestructura física 
(mobiliario, electricidad, intemet) y recurso humano docentes, directivos 
docentes - rectores, rectoras, entre otros), para permitir la correcta 
implementación del proyecto. 
1.3.12. Las demás que le sean aplicables en desarrollo del objeto del 
presente Convenio 

ARTÍCULO QUINTO: Los correspondientes Estudios y Documentos Previos 
podrán ser consultados en el expediente del contrato que reposa en la Dirección 

UIA 
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"Por medio del cual se justifica una contratación directa• 

de Asuntos Legales de la Secretaria de Educación del Departamento de 
Antioquia. 

ARTICULO SEXTO: Convocara las veedurías ciudadanas que quieran hacerse 
presente dentro de esta contratación, para el ejercicio de las funciones de Ley 
que se les ha asignado. 

ARTICULO SÉPTIMO: La presente resolución se publicará en el Portal Único de 
Contratación de acuerdo a lo estipulado en el en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del 1082 
de 2015. 

ARTÍCULO OCTAVO: El presente acto administrativo rige a partir de su 
expedición. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente, no procede ningún recurso, de 
conformidad con el numeral 11 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993. 

Proyectó: 

Aprobó: 

NOTIFIQUESÉ, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~A/i 
Secretario de Educación 

NOMBRE 
Diana Janeth serna saldarriaga- Pr 
Universitario. 
Juan Felipe Rendón Sánchez - Directo 
Asuntos Le ales - Secretarla de Educación 

s arriba firmantes declaramos que hemos revisado el doc:u ado a las nor 
osiciones le ales vi entes orlo tanto ba'o nuestra res s ara firma. 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

República de Colombia 
IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA FALDAS DEL NUS DEL MUNICIPIO 

DE SANTO DOMINGO (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA FALDAS DEL NUS, del 
municipio de SANTO DOMINGO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 546 del 12/04/1966 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 286 del 05/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión , verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. /v 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA FALDAS DEL NUS, del municipio de 
SANTO DOMINGO (ANT.), con Personería Jurídica número 546 del 12/04/1966 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GA~CÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

ERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO EL PENCIL DEL MUNICIPIO DE 

PUERTO BERRÍO (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO EL PENCIL, del municipio de 
PUERTO BERRÍO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 111574 del 12/10/2010 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 6 del 17/04/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos,, , 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. u---

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO EL PENCIL, del municipio de PUERTO 
BERRÍO (ANT.), con Personería Jurídica número 111574 del 12/10/2010 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones lega es 
vi entes orlo tanto, ba· o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CHARCO DEL MUNICIPIO DE SAN 

RAFAEL (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CHARCO, del municipio de 
SAN RAFAEL (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 376 del 05/06/1990 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 240 del 23/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
actualización de ley. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. ;.¡ 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CHARCO, del municipio de SAN 
RAFAEL (ANT.), con Personería Jurídica número 376 del 05/06/1990 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

(PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CHOCHO RIO DEL MUNICIPIO DE 

ANGOSTURA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CHOCHO RIO, del municipio de 
ANGOSTURA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 1242 del 09/12/1988 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados Y u IA 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 23 del 03/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos,/¡/ 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CHOCHO RIO, del municipio de 
ANGOSTURA (ANT.), con Personería Jurídica número 1242 del 09/12/1988 
otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PUENTE TIERRA DEL MUNICIPIO DE 

SAN RAFAEL (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PUENTE TIERRA, del municipio 
de SAN RAFAEL (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 108199 del 09/09/2010 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta ~ A 
número 155 del 09/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos,'-' 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. r 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PUENTE TIERRA, del municipio de 
SAN RAFAEL (ANT.), con Personería Jurídica número 108199 del 09/09/2010 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

J 
, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO BRISAS DEL ORIENTE DEL 
• MUNICIPIO DE YONDÓ (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO BRISAS DEL ORIENTE, del 
municipio de YONDÓ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 16615 del 02/12/2002 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General , después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 68 del 05/05/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión , verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos,641 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA Di!: ACCION COMUNAL BARRIO BRISAS DEL ORIENTE, del municipio 
de YONDO (ANT.), con Personería Jurídica número 16615 del 02/12/2002 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 



30

G 

1: ( --"'AJ : 
.------------------tf~~} i -:------------------, 

¡, ~ ,, 
\~: ___ :->/ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SANTA ISABEL DEL MUNICIPIO DE 

EL BAGRE (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SANTA ISABEL, del municipio 
de EL BAGRE (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 5787 del 07/03/2007 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 31 del 02/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos,fv 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SANTA ISABEL, del municipio de EL 
BAGRE (ANT.), con Personería Jurídica número 5787 del 07/03/2007 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, báo nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

ERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CAMPO ALEGRE DEL MUNICIPIO DE 

MONTEBELLO (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CAMPO ALEGRE, del municipio 
de MONTEBELLO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 355 del 08/09/1971 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó 
a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados Y j IA 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 120 del 02/02/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
actualización de ley. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 1,..., 

cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. li 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CAMPO ALEGRE, del municipio de 
MONTEBELLO (ANT.), con Personería Jurídica número 355 del 08/09/1971 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a) , conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HU~~~C~VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto , ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CARMELO DEL MUNICIPIO DE 

MONTEBELLO (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA El CARMELO, del municipio de 
MONTEBELLO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 119 del 10/06/1968 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó 
a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y j IA 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 350 del 04/02/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos,1 cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. V 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA El CARMELO, del municipio de 
MONTEBELLO (ANT.), con Personería Jurídica número 119 del 10/06/1968 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA) 
1 de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HU!r~t~ÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

NOMBRE FECHA 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA DEL ENCENILLO DEL MUNICIPIO DE 

MONTEBELLO (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA DEL ENCENILLO, del municipio 
de MONTEBELLO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 1275 del 02/08/1972 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados Y L IA 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta ~ 
número 303 del 08/02/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos,~ 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA DEL ENCENILLO, del municipio de 
MONTEBELLO (ANT.), con Personería Jurídica número 1275 del 02/08/1972 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No . 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCIA VELASQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

NOMBRE FECHA 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramós ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL SECTOR EL OBISPO DEL MUNICIPIO DE 

MONTEBELLO (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021 , el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL SECTOR EL OBISPO, del municipio de 
MONTEBELLO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 003298 del 21/01/2014 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las j IA 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 67 del 28/01/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión , verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia . ~ 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL SECTOR EL OBISPO, del municipio de 
MONTEBELLO (ANT.), con Personería Jurídica número 003298 del 21/01/2014 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_ CERTICAMARA) 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL OLIVAL DEL MUNICIPIO DE 

MONTEBELLO (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL OLIVAL, del municipio de 
MONTEBELLO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 628 del 19/03/1991 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó 
a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados Y J IA 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración Y, fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 426 del 27/01/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, v 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. r 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL OLIVAL, del municipio de 
MONTEBELLO (ANT.), con Personería Jurídica número 628 del 19/03/1991 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA BAMBA DEL MUNICIPIO DE EL 

BAGRE (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA BAMBA, del municipio de EL 
BAGRE (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 127 
del 30/04/1992 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las J I A 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 35 del 05/05/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión , verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, r,/ 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA BAMBA, del municipio de EL 
BAGRE (ANT.), con Personería Jurídica número 127 del 30/04/1992 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUM~~ G~~/~ VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

NOMBRE FECHA 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA INMACULADA DEL MUNICIPIO DE 

MONTEBELLO (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA INMACULADA, del municipio 
de MONTEBELLO (ANT.) , con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 17249 del 01/09/1976 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 23 del 23/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACION DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, W 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA INMACULADA, del municipio de 
MONTEBELLO (ANT.) , con Personería Jurídica número 17249 del 01/09/1976 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No . 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO CANTARRANA DEL MUNICIPIO DE 

YONDÓ (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO CANTARRANA, del municipio de 
YONDÓ (ANT.) , con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
10964 del 08/07/2002 expedida por GOBERNACIO~ DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados Y J IA 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 22 del 03/05/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, ji 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO CANTARRANA, del municipio de 
YONDÓ (ANT.), con Personería Jurídica número 10964 del 08/07/2002 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA) 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HU~!~~~I~ VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramós ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

ERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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